
 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

Tuluá, Valle del Cauca 
 

 

Página 1 de 2 

 

Auto n.°. 0355 

Tipo de proceso: Verbal prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio formulado por Libia Morlais 

Londoño Arango contra Julio Ernesto Carvajal Moreno 

y demás personas indeterminadas o desconocidas. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2020-00286-00 

Tuluá Valle, marzo treinta (30) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Vencido el término del emplazamiento del demandado Julio Ernesto Carvajal 

Moreno y de las personas indeterminadas, se hace necesario designar curador ad 

litem para que los represente al interior de la presente causa; en consecuencia, se 

TIENE por surtido el emplazamiento de los referidos sujetos procesales y se 

DESIGNA al abogado Jesús María Núñez Valencia para que ejerza el derecho de 

defensa y contradicción de aquellos, dentro del término de veinte (20) días contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

Igualmente, advierte el juzgado la necesidad de decretar oficiosamente una prueba 

pericial con la finalidad de identificar debidamente (cabida, linderos y demás datos 

relevantes para el proceso) el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 

384-4520 ubicado en la calle 22n.° 30–59de la ciudad de Tuluá; por lo tanto, se 

DESIGNA como perito topógrafo al ingeniero Martín Zabala Arciniegas y se le 

CONCEDE el término de veinte (20) días para que presente la experticia. 

 

Para la elaboración del dictamen pericial, FIJAR la suma de quinientos mil pesos 

($500.000,oo) Mcte. como honorarios provisionales, los que deberán ser pagados 

por el extremo demandante a favor del auxiliar de justicia aquí designado.  El 

anterior pago deberá realizarse dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 
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Neira Julia Leyton Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 006 

Tulua - Valle Del Cauca 
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